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SAN FERNANDO DEL VALLE DO CATAMARCA, 07 DE OCTUBRE DE 2020.

CÁMARA D SENADOIES

SEÑOR
CAíAM,'RC

PRESIDENTE DE LA CAMARA DE SENADORES

ING. RUBEN DUSSO

SU DESPACHO:

Tengb el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos
de solicitarle quiera tener a bien dar tratamiento al presente proyecto de
declaración referido a declarar de interés parlamentario el concurso
denominado "Catamarca Emprende Eroturismo", organizado por el Poder
Ejecutivo Provincial, la Corpo ación Vitivinícola Argentina y Municipios de
la Provincia.

Sin oto particlar saludo a Ud. muy atte.

na. LUIS RAUL' HICO -
NAOR pOv1NC!AL

OPTO SANTA MARIA
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CAMAR Lt DE SENADORES

DE PRO VINkIIA DE CATAMARCA

DCLARA

ARTICULO 1°: DECLARAR de ir 	 parlamentario el concurso denominado

"CATAMARCA EMPRENDE ENif
	

SMO", organizadé por el Poder Ejecutivo

Provincial, la Corporación Vitivinícola
	 fina y Municipios le la Provincia.

ARTICULO 2°: Comuníques4 y Publíq 	 cumplido, Archíve e
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FUNDAMENTOS

Que, habiendo presentado el Senador	 Rau! Chico, con el objetivo de declarar de

interés parlamentario el co rso "CATMARCA EMPRENDJ EN TURISMO"

Que, esta iniciativa tiene por )bjetivo promover y potenciar la concreción de proyectos

originales y difcrcnciadores turismoel vino, que incluyan una o varias experiencias

y posibiliten la generación e ofertas de servicios de calidad para el desarrollo de]

Enoturismo en la provincia d Catamarc.

Que esta iniciativa surgió d un trabajo conjunto entre la Corporación Vitivinícola

Argentina (COVIAR) junto a a Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca

presentan el concurso"Cal tmarca Emprende Enoturismo", con el apoyo (le los

o municipios de Santa María, Belén, Tinogasta, Fiambalá, Adalgalá y Huafín; los

Ministerios provinciales de C Itura y Tirismo, y de Agricultura y Ganadería; así como

el respaldo del Ministerio de urismo y beportes de la Nación.

Que el concurso -cuya convo atona se brirá el 6 de octubre- destinado a personas

individuales, grupos asociati 'os y ernibresas, con o sin antecedentes en la actividad

turística o industria vitiviníc la, que rcidan en Catamarca y cuenten con una idea de

negocio o proyecto enoturisti nuevo oen marcha.

Que, la iniciativa buscará
	

over la conformación de encadenamientos productivos

vinculados al turismo del virtó en distin 	 municipios de la provincia, para potenciar la

ofirta enoturística a partir de los atracti
	

existentes y a desarrllar en Catamarca.

Que, el concurso estará divkjido en	 etapas. En la primerase incluye formación y

asistencia técnica para que h4s partici s puedan formular una idea de negocio. En

esta etapa se brindarán herramientas claves para el desarrollo de esta tipología de

turismo, el armado de progra11as en tuísticos y su comercialización, el abordaje de la

complejidad del sistema tu ístico y us diversos actores, poniendo énfasis en la

experiencia del enoturismo y 'us canale de comercialización.

Que, quienes se inscriban deberán articipar de un taller de sensibilización y

capacitación que tendrá una c uración total de cuatro semanas, iniciando el 6 de octubre

y finalizando el 5 (le noviembre (le 2020 generando corno resultado una Idea de
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Negocio o Idea Proyecto por cada particilpante individual o grup asociativo,

y una segunda etapa donde se asistirárj técnicamente a las mejores ideas

proyecto, para que puedan ten ,-r un proecto terminado, acabad , completo,

con el cual tendrá acceso a crédito o fin4tnciación, ya sea pública o privada,

para su implementación.

Que, esta cámara considera pert nente dar i esta iniciativa curso fa5rorable.

Por todo lo antes expuesto
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